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CONVOCATORIA. 

Con fundamento en los artículos 26 fracción 11 y 30 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
municipios, me permito CONVOCAR a los integrantes del Comité de Adquisiciones para la 
administración constitucional 2018-2021, a la QUINTA SESIÓN ORDINARIA. 

Misma que tendrá verificativo el día 24 veinticuatro de julio del 2019 a las 18:00 horas 
en la Sala del Pleno del Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

l. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
11. Lectura y aprobación del orden del día; y dispensa de los 

documentos previamente circulados. 
111. Análisis, discusión y en su caso aprobación de las actas 

anteriores. 
IV. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de fallo 

para la pública local para la adquisición de calentadores solares, 
identificada bajo clave alfanumérica LPCC/2019/14. 

V. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de fallo 
para la pública local para la adquisición de balastre de banco, 
identificada bajo clave alfanumérica LPCC/2019/15. 

VI. Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la adjudicación 
directa de un remolque con quinta rueda para servicios médicos. 

VII. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la calle Privada de 
Velasco número 18 en la colonia San Juan del municipio de 
Ocotlán, Jalisco. Mismo que será utilizado como bodega por la 
dependencia de Combate a la Desigualdad. 

VIII. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la calle Galena número 
647 local F en la colonia Mascota del municipio de Ocotlán, 
Jalisco. Mismo que será utilizado como oficinas para la Fiscalía 
General de la República. 

IX. Asuntos Varios. 
X. Clausura de la sesión. 

En relación a lo anterior, con fundamento en el artículo 32 numeral 1 fracción 111 
de la Ley de Compras Gubernamentales citada, se instruye al Secretario 
Técnico del Comité se sirva citar y notificar a los miembros del Comité la 
presente convocatoria y el orden del día de la sesión. 

GÉNERO EN JALISCO" 

PAULO GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 


